RESOLUCION No. TAT-2442-2015
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas cuarenta y ocho minutos del veintinueve de enero de dos mil quince.
Recurso de Apelación y Nulidad concomitante, interpuesto por el señor F.A.M., cédula de identidad número …, contra la Resolución DM-20103011 del 14 de octubre del 2010, lo cual es producto de lo ordenado mediante acuerdo 6.2.12 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-287-14.
RESULTANDO
PRIMERO: La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante Artículo 6.2.12 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, acuerda Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos iniciar el procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la Concesión Administrativa de taxi del señor F.A.M.; así mismo dispone suspender la tramitación de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión Administrativa TSJ-XXXX de conformidad con el artículo 42 de la Ley número 7969 presentada por el señor F.A.M., dejando el trámite suspendido hasta que se resuelva el procedimiento ordinario de caducidad ordenado. (Léanse folios 58 y 59 del expediente administrativo)
SEGUNDO: El señor F.A.M., cédula de identidad número …, presenta ante el Consejo de Transporte Público recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio y Nulidad concomitante en contra del acto inicial del procedimiento administrativo comunicado mediante Resolución DM-20103011 del 14 de octubre del 2010, lo cual es producto de lo ordenado mediante acuerdo 6.2.12 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO. (Léanse folios del 47 vuelto al 56 del expediente administrativo).
TERCERO: La Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, mediante informe DAJ-20103694 rechaza el recurso de Revocatoria y la Nulidad presentados por F.A.M., por considerar que el recurrente no llevaba razón en sus alegatos, y procedió a elevar la Apelación ante la Junta Directiva del Consejo para su conocimiento. (Léanse folios del 44 al 56 del expediente administrativo).

	

CUARTO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 7.3 de la Sesión Ordinaria N. 56-2014 de 2 de octubre de 2014, indica que aprueba varios informes de la Dirección de Asuntos Jurídicos, entre ellos el informe Técnico DAJ-20103694 y Eleva la Apelación ante el Tribunal. (Léanse folios 2 y 3 del expediente administrativo).
QUINTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.
Redacta la Jueza Pérez Peláez.
CONSIDERANDO UNICO
SE DECLARA MAL ELEVADO
Debe procederse al archivo del presente asunto, ya que el recurrente presentó un recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, y Nulidad concomitante pero contra el acto de apertura del Procedimiento administrativo ordinario, en el que se pretendía determinar si había causal o no para decretar la caducidad de la concesión otorgada a su persona.
La JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO, mediante Artículo 6.2.12 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, acuerda Solicitar a la Dirección de Asuntos Jurídicos iniciar el procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad real de los hechos respecto de la Concesión Administrativa de taxi del señor F.A.M. En cumplimiento de lo anterior la Dirección de Asuntos Jurídicos del Consejo de Transporte Público, procede a emitir la Resolución DAJ-20103011 del 14 de octubre del 2010, que es, según se extrae del mismo recurso folio 47 vuelto y 48 primer párrafo y del informe jurídico DAJ-20103694, el acto de apertura del procedimiento administrativo de caducidad, que se ordenó abrir en el acuerdo supraindicado contra el recurrente.
De conformidad con la Ley General de la Administración Pública, el acto de apertura en un procedimiento ordinario, es susceptible de ser recurrido mediante los recursos ordinarios, no obstante al ser acto interno del Consejo de Transporte Público, el órgano director conoce de la Revocatoria y el órgano Decisor, en este caso la Junta Directiva conoce de la Apelación, tal como lo recomendó la Dirección Jurídica en su informe DAJ-20103694, en el cual rechaza el recurso de Revocatoria y la Nulidad presentados por F.A.M., por considerar que el recurrente no llevaba razón en sus alegatos, y procede a elevar la Apelación ante la Junta Directiva del Consejo para su conocimiento, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública que establece:
Artículo 345.‑
1. En el procedimiento ordinario cabrán los recursos ordinarios únicamente contra el acto que lo inicie, contra el que deniega la comparecencia oral o cualquier prueba y contra el acto final.
2. La revocatoria contra el acto final del jerarca se regirá por las reglas de la reposición de la
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
	

3. Se considerará como final también el acto de tramitación que suspenda indefinidamente o
haga imposible la continuación del procedimiento.
El señor F.A.M., como se colige de lo dicho hasta ahora no interpone un Recurso de Apelación contra acto final alguno del Consejo sino contra un acto interno y de procedimiento, el cual por norma tiene que ser conocido por el órgano recomendador en primera instancia y por el superior y con poder decisor en alzada, en este caso la Junta Directiva del CTP.
De conformidad con el numeral 22 de La Ley de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999, el Tribunal es competente:
"ARTÍCULO 22.- Competencia del Tribunal
El Tribunal será competente para lo siguiente:
a) Conocer y resolver, en sede administrativa, los recursos de apelación que se interpongan contra cualquier acto o resolución del Consejo.
b) Establecer, en vía administrativa, las indemnizaciones que puedan originarse en relación con los daños producidos por violaciones de la legislación del transporte público.
c) Las resoluciones del Tribunal no tendrán más recursos y darán por agotada la vía administrativa."( el resaltado es nuestro)
Como se puede verificar de lo dicho, el órgano de alzada tiene la competencia para conocer de los recursos de apelación que se le presenten contra los actos del Consejo de Transporte Público, sin embargo, al revisar el recurso, este no va encaminado a impugnar un acto final del Consejo sino un acto de procedimiento por lo que el caso fue mal elevado por parte del Consejo de Transporte Público y por lo tanto debe ordenarse el archivo en esta sede y debe proceder el CTP a conocer el Recurso de Apelación.
POR TANTO
I.- Se ordena el archivo por mal elevado del Recurso Revocatoria con Apelación en subsidio, interpuesto por el señor F.A.M., cédula de identidad número …, contra la Resolución DM‑20103011 del 14 de octubre del 2010, lo cual es producto de lo ordenado mediante acuerdo 6.2.12 de la Sesión Ordinaria 53-2009 del 18 de agosto de 2009, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
II.- NOTIFIQUESE.

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
Presidente 
Licda. Marta Luz Pérez Peláez		Lic. Mario Quesada Aguirre	                             Jueza						      Juez
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